
INFORME DEL COMISARIO 

Alos Señores Accionistas de la COMPAÑÍA BANAHYRDA SA.. 
En cumplimiento a lo establecido por a Resolución No. 92-1-4-3:0014 e la Supermtendencia de 
Compañías expedidas el 18 de septembre de 1992 y publicada en el registro oficial No. 44 del 13 de 
Octubre de 1992, a continuación presento mi opinión referente a aquel aspectos requeridos por la 
mencionada resolución, 

1. En mi opinión los adminstradoces de la COMPAÑÍA BANAHYRDA SA. han cumplido 
razonablemente las nomas legales estatutarias y reglamentanas vigentes, asi como todas 
aquelas resoluciones dictadas por la junta General de Accionistas dela compañta. 

2. En mi opinión los procedimientos de control intemo implantados por la administración de la 
compañía son adecuados. 

3. Enmvopiión la custodia y conservación de bienes de la COMPAÑÍA BANAHYRDA SA. es 
adecuada. 

4, He revisado el Juego de Estados Financieros acjunto de la COMPAÑÍA BANAHYRDA SA. 
al 31 de diciembre del 2019, los cuales son responsablidad de la administración de la 
compañía. Mi revisión fue efectuada de acuerdo con normas que rigen en la actualidad al 
termtorio nacional, disañada y realizada para obtener certeza razonable de silos estados. 
financieros mo contienen exposiciones erróneas O inexactas de carácter signifcaivo 
Además de las atibucones y obligaciones señaladas en el Ariculo 279 de la Ley de 
Compañías, de acuerdo a la evidencia que soporta las canidades y revelaciones 
presentadas en los estados fnanceros, están acorde a los regstos contables y presentan 
Tezonablemente la poscibn nanciera de COMPAÑÍA BANAHYRDA S.A, al 31 de diciembre: 
del 2019, de conformidad con las Normas Intemacional de nformación financiera y con las 
normas socetais y tributarias vigentes en el Ecuador 

5. Para el desempeño de mis funciones de comisario de la COMPAÑÍA BANAHYRDA S.A. he 
dado cumplimiento alo dispuesto al Ar 279 de la ley de Compañias. 

5. De acuerdo con los estatutos socials, los administradores no requieren presentar garantias 
de ninguna maturaeza y me han presentado toda su colaboración para el normal 
desempeño de mis funciones de comisario. 

Enmmi opinión los administradores de la COMPAÑÍA BANAHYRDA S.A. 
En mi opinión a lo que se refe al litro de Actas de juntas Generales de Accionistas, 
Expedente Actas, Lido talonario y lbro de Acciones y Accionistas, asi como los 
comprobantes y regios contables de la COMPAÑÍA BANAHYRDA S.A. se conservan de 
confomidad con las disposiciones legales emanadas por la Superintendencia de 
Compañias del Ecuador. 

Atentamente, 

a 
Ing. Raquel Alexandra Fiallos Campoverde EOMISARIO COMPAÑÍA BANARYRDA SA.


